
PROCESO RELIQUIDACION BONO PRODUCTIVIDAD 
 

 

RELIQUIDACIÓN 

El proceso de reliquidación consiste en dividir un monto a pago en los meses que se pacten, lo cual no puede exceder de 12 meses según la ley.  

Cotizaciones previsionales: (AFP, Isapre, Seg. Cesantía, Trabajo pesado) 

En el caso de Bono productividad de $4.500.000.- este se divide en 12 meses desde enero a diciembre 2019, por lo anterior queda fraccionado en cada 

mes por $375.000.- este monto se suma a la base imponible para cada uno de los meses indicados, por ejemplo, si su base imponible fue de $1.000.000.- 

al sumar $375.000.- aumenta a $1.375.000.- en base a este nuevo monto se recalculan las cotizaciones previsionales AFP, Isapre, Seguro de Cesantía, 

Trabajo pesado.  El resultante de este cálculo se resta a lo ya pagado y solo va en liquidación de noviembre el diferencial el cual es cancelado a las 

respectivas instituciones previsionales. 

Impuesto: 

En el caso de recalculo de impuesto ocurre la misma operatoria este monto $375.000.- se suma a cada mes y se recalcula la nueva base tributable, dando 

un nuevo impuesto a pagar y el diferencial va en liquidación de noviembre. 

 

 La reliquidación del impuesto permite, a través del prorrateo de la renta, disminuir la tributación que afectaría a una compensación 
"devengada" por el trabajador durante un período y que se paga al final de éste. 
 
 
El artículo 46 de la Ley de la Renta provee un mecanismo para "reliquidar" el impuesto. 
 
La reliquidación del impuesto permite, a través del prorrateo de la renta, disminuir la tributación que afectaría a una compensación 
"devengada" por el trabajador durante un período y que se paga al final de éste. 
 
Cabe recordar que el impuesto único de la segunda categoría es un impuesto con tasas progresivas por tramo de renta. Es por esto que la 
reliquidación tiene sentido, ayudando a evitar que una renta de monto importante alcance los tramos de tasas más altas.  
 
Las rentas pagadas con retraso a los empleados, sean bonos, premios u otros, se "reliquidan" por lo general en doce meses. Este límite lo ha 
impuesto la norma legal ya mencionada, para el caso de aquellas remuneraciones pagadas voluntariamente por el empleador.  
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¿Cómo se debe realizar la reliquidación del Impuesto Único a los Trabajadores por concepto de diferencias, saldos o remuneraciones accesorias? 

 

  

La reliquidación del Impuesto Único a los Trabajadores por concepto de diferencias, saldos o remuneraciones accesorias, contempla los siguientes 
pasos, según lo dispuesto en el artículo 46° de la Ley sobre Impuesto a la Renta:  

 Conversión de la renta accesoria pagada con retraso en Unidades Tributarias Mensuales (UTM) al valor vigente que corresponda al mes de 
pago. 

 Aplicar la tabla del mes en que nace el derecho a percibir la renta a la remuneración resultante de reconvertir la renta accesoria expresada en 
UTM a pesos, según el valor que tiene la unidad en ese mes, más la renta afecta pagada en este mismo período, determinando el impuesto que 
afecta a la renta total. 

 La diferencia del nuevo impuesto determinado, menos lo efectivamente retenido por el empleador se expresa en UTM. 
 Finalmente, se suman todas las diferencias expresadas en UTM para su conversión a pesos, según el valor que ésta tenga al mes de pago de la 

correspondiente remuneración adicional, debiendo ser declarado y pagado el impuesto único resultante en el mismo período tributario de 
cálculo y determinación.  

Puede obtener mayor información relativa a este tema en el sitio web del SII, menú Normativa y Legislación, opción Circular N° 37, de 1990. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sii.cl/pagina/jurisprudencia/legislacion/basica/dl824.doc
http://www.sii.cl/documentos/circulares/1990/circu37.htm
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CERTIFICADO DISPONIBLE POR PAGO BONO PRODUCTIVIDAD Y BONO POR NEGOCIACIÓN COLECTIVA EFICAZ (SOLO EJEMPLO DE RELIQUIDACIÓN NO SON LOS 

VALORES PAGADOS AHORA POR S1) 
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COMO VERA LOS CONCEPTOS EN LIQUIDACIÓN DE SUELDO 

Total, descuentos:   

Es la suma de Afp reliquidada $381.006.- salud reliquidada $203.000.- Trabajo pesado reliq. $33.305.- Reliquidación de impuesto $252.476.-  y retención judicial 

$508.230.-  total descuentos $ 1.378.015.- 
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